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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrada:  LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:  41001-22-14-000-2020-00017-00 

Demandante: LILIANA HERNÁNDEZ SALAS 

Demandado: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL 

HUILA, JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

GARZÓN 

Proceso:  TUTELA 1º INSTANCIA 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, en decisión de 7 de octubre de 2021, que declaró 

la nulidad de lo actuado «a partir del momento en que, admitida la acción, debió 

producirse el enteramiento de las personas que conforman el registro vigente de 

elegibles en el cargo de secretario municipal – seccional Huila» (sic), según lo 

informó la secretaría de la Sala. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO:   NOTIFÍQUESE esta decisión por el medio más expedito, 

a las personas que conforman el registro de elegibles para el cargo de 

secretario municipal nominado – seccional Huila, como resultado del 

concurso de méritos No. 3 de Empleados de Tribunales, Juzgados y Centro 

de Servicios, convocado mediante Acuerdo No. CSJHA13-105 de 28 de 

noviembre de 2015, así como a la accionante, accionados y demás 

vinculados al trámite.  

 

SEGUNDO:  COMISIONAR al CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DEL HUILA, para que notifique en calidad de vinculados a 

quienes conforman el registro de elegibles para el cargo de secretario 

municipal nominado – seccional Huila, como resultado del concurso de 

méritos No. 3 de Empleados de Tribunales, Juzgados y Centro de Servicios, 
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convocado mediante Acuerdo No. CSJHA13-105 de 28 de noviembre de 

2015, rindiendo en FORMA INMEDIATA informe sobre su gestión. 

 

TERCERO:  CORRER TRASLADO a los vinculados para que en el 

término perentorio de un (1) día, ejerzan su derecho de defensa y 

contradicción. 

 

CUARTO:   CONSERVAR la validez de las demás actuaciones 

surtidas, previas a la emisión de la sentencia del pasado 24 de febrero de 

2020, así como el acervo probatorio. 

 

Para la remisión de lo requerido, así como las contestaciones, se 

dispone el correo electrónico tutelastscflnva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Por Secretaría de la Sala, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

Luz Dary Ortega Ortiz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala  Civil  Familia  Laboral 

Tribunal Superior De Neiva - Huila 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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